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Eli CODOBA Pesetas FIJEZA DB COBDOE A. Pesetas

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.
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Articulo I. Las leyes obligarán en la Persistan-
hlIu Falsee es y Car arias, ä los veinte ellas de

passrulgacidn si en ellas [no se dispusiera otra
sola, se entierde hecha la promuigaciem al dia que
triaba la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
k su cumplimiento.

Art. a.° Las leyes no tendrán efecto refractivo,
Sao dhpstsieren lo contrario.—(Código civil vi-
gte.

Real E)urethá iiStretcibie do 24 do EllOr0 as liaos
Artictdo 23. Las corporaciones provinciales
niki pa/es abonaren, en primer término, al No-

trio 6 Notarios que autoricen las subastar., los de-
rabos por ellos devengados y loa supiententoa ade-
imitados por los mismos, asl como los derechos de
inserción de los e.tuancioe en los periódicos oficia-

caidando de reintegrarse del rematante, si lo
ig blea, del importe total de los referidos gastos,
ie cuyo cargo .502, con arreglo a lo dispuesto en la
agla I' del art. 8.°

N'amero guate), 40 chtimos de peseta
Se publica todos los dilas ; excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que
los seflores Alcaldes y Secretiríos reciban este
BOIATIli dispondrán que se fije un ejemplar en el
dilo de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

(Ordenes-de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidaran, bajo su mis
esassecha responsabilidad, de conservar los númerosde este Bonreux, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servid de 1 a: e para la su
basta, no se insertará ningúr edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos A 40
céntimos de peseta.

It
S, M. el listy Don Alfonso XIII (que

Diai palde, S. M. l. Reina Dotta Vio>-

da Eugenia y SS. AA. IIR. el .Petcl- I
si& Asta:tira i Intatiteao contimean sha I

Rivedad en ara importante salud. 	 i
De igral teneUcio disfrutan les desuia 1

1
auras de. la Augusta Peal Fainill.
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etüteui 	 ientw at Lidio la misma, con el fin de que p' r todos
se d6 el más exacto cumplimiento a
cuento se ordena en la anterior y su-
perior disposición.

Córdoba 9 de Octubre de 921.—E1
Gobernador, Manuel Suca.
el:>«,e.e.seleesee•Ge.ee4e.e4)."-oc-tt

(nOacetaa 11 Noviembre 191)

Gobierno

Alcaldía Constitucio=
nal de Córdoba

Núm. 4.086

EDICTO
DE LA

1
PR OVINCIA DE CORDOBA

la presente en el BOLETÍN OFICIAL
de la provincia incurrirán en el segun-
do grado de apremios.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL expido la presente en Cór-

idoba a siete de Noviembre de mil no-
, vecientos veinte y uno.—E1 Agente,

Manuel Córdoba.—V.° B.°: El Alcal-
de, Sebastián Barrios.
**, 0›. e e erte 	 91~4;2 *e 14* *ce Ilise
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Asuntos contenciosos
nia Provincial de Beneficencia

Núm. 4.09
E 1:31 e 'r

Iniciado por el Excelentísimo señor
ion Martín de Rosales y Martel
sue de Almodóvar del Valle, en re-
presentación de la Junta del Patroná-
lo del Dulce Nombre de Jesús, ins-.
tiluidu en Puente Genil (Córdoba), •

000 lor don Manuel María Melgar y Padi-
%; 121 expediente para que sea clasifi-

rfa tada dicha institución como de Bene-
icencia particular; se advierte a los
ltpresentantes e interesados en los
kleficíos de dicha fundación, que
ticz arreglo a lo que preceptúa la re-

prim-a del artículo cincuenta y

siete de la Instrucción de catorce de
Marzo de mil ochocientos noventa y I
nueve, se encuentra -de manifiesto el j
referido expediente en la Secretaria
de esta Junta provincial de Beneficen-
cia durante el plazo de veinte días pa-
ra que puedan alegar lo que a su de-
recho convengan.

Córdoba cinco de Noviembre de
mil. novecientos veinte y uno. --El
Gobernador Civil Presidente, Manuel
Suca Escalona.—EI Secretario Ad-
ministrador, Rafael Illescas.

---
Circular núm. 4.090

Por el Ministe7io de la Guerra, se
dice telegráficamente al de Goberna-
ción, lo que sigue:

' Dispuesto por R. O. C. de 31 de Oc-
tubre último (D. O.) este Ministerio
núm. 245, que concentración reclutas
reemplazo año actual, se verifique días
15, 16 y 17 corriente mes y, que re-
clutas emprendan marchas a su desti-
no a partir día 21, ruego V. E. dispon-
ga que autoridades eivi es de acuerdo
con las militares faciliten, vigilen per-
manencia puntos cejas y mechas di-
chos reclutes para incorporarse a cajas
destinos.---Traslado a V. E. efectos in-
teresados y para que llegue concei
miento Alcaldes eso provincia y demás
autoridades civiles que ccrresponde,
cua tcda urgencia.»

Lo que se hace público por medio
del BOIETiN ()aldea de esta provincia
para conocimiento de los A:caldes de

El Cónsnl general de España en
Buenos Aires participa a este Minis-
terio el fallecimiento de los súbditos
españoles:

Jorge Tomas, ocurrido en la esta-
ción Manzanares (Pilar, provincia de
Buenos Aires).

Julián Ugarte, soltero, comerciante,
hijo de José Ramón Ugarte y de An-
drea Zubiaurre, ocurrido el 5 de Ju-
lio último en Navarco, provincia de
Buenos Aires.

Teodoro Palmiro, el 30 de Junio
próximo pasado, en Lomas de Za-
mora.

Pedro Mayo, de 45 años, soltero,

Don Manuel Córdoba Martínez Agen-
te Ejecutivo del Excelentísimo Ayun
tamiento de esta Capital.
Hago saber: Que por esta Alcal-

día se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

PROVIDENCIA.—Mediante no ha-
ber satisfecho los recibos correspon-
dientes a los meses de Septiembre y
Octubre del corriente año económico
por ocupación de Ia vía pública los
contribuyentes comprendidos en la
anterior certificación durante el perio-
do voluntario de cobranza queda in-
curso en el apremio de primer grado
que consiste en el cinco por ciento de
sus cuotas de conformidad con lo pre-
venido en el articulo cincuenta y dos

1

 de la vigente instrucción de apremios
de veinte y seis de Abril de mil nove-
cientos, advirtiéndoles que transcurri-
dos cinco dias desde la publicación de
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en Trelero, el 28 de Julio próximo

pasado.
José González Arias, en aquella ca-

pital, el seis de Enero próximo pa-
sado.

Francisco Gutiérrez, en aquella ca-
pital, el dia 19 de Septiembre úl-

timo.
Domingo Baldu, en el Hospital Es-

pañol, el cinco de Junio próximo pa-

sado.
Emilio Fernández Andrade, natural

de Monforte de Lemos (Lugo), en In-
tendente Alvear, (Ojea-F. C. O.), el

2 de Agosto próximo pasado.
Julio Fernández, en aquella capital,

el t8 de Julio próximo pasado.
Angel Inarejos González, en aque-

lla capital, el 9 de Julio próximo pa-

sado.
Andrés Rocha, en el Hospital Fer-

nández, de aquella capital, el dia 5 de

Pando en el Hospital Es-
Ramón el mes de Septiembre úl-pañol, en

timo.
Rogelio Arnoval, en aquella capi-

tal, el 18 de Mayo próximo pasado.

Benigno Fernández, en la ciudad
de La Plata, el ii de Junio último.

Fabián Fernández, en Buenos Aires
el 22 de Noviembre.

Josefa Alcántara, en aquella capital.
el 24 de Julio último.

Y Manuel Vila, en Pelmajó el 29
de Julio.

Madrid, 28 de Octubre de 1921.

—El Subsecretario, E. de Palacios.
(« Gaceta 5 Noviembre t 92 )

ete ee.,,e-eset.4444e**.e4

tas como mínimo los motoristas y 15

los ciclistas.
De Real orden lo digo a V. E para

su conocimiento y efectos consigien-
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de Octubre de 1921.

COELLO

Señor Director generrl de Orden pú-
blico.

ei.444~ 4.Neee e-*** 	 444 e4
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Núm. 4.072

Edicto
Por acuerdo del Ilustrísimo Señor

Presidenie de esta Audiencia se anun-
cia la vacante del cargo de Fiscal Mu-
nicipal de Puente Genil, para su pro-
visión por el resto del cuatrienio de
1919 a 1922 a fin de que los aspi-
rantes a dicha plaza puedan presentar
sus solicitudes documentadas en la
Secretaría de Gobierno de esta Audien
cia, dentro del plazo de treinta días
naturales contados desde el sigiente al
de la publicación de este edicto en el
BOLETEN OFICIAL de la provincia de

Sevilla 9 de Novienbre de 1921.—
El Secretario de Gobierno. José Fran-

chy y Roca.---V.° B.': El Presidente,
Caramés.
44.4 .110 414 e4 *444 4eii, 4.4!)-4> 414 *444
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Artículo 9.° Los reclutas destina-
dos; a Canarias y Baleares embarcarán
en los puestos y días que designen los
Cap i tanes generales de la cuarta y ter-
cera regiones.

rtícnlo 10. A les inlividutos aco-
gidos a 1 n8 beneficios del capítulo XX
de la vigente ley de Reclutamierl,
que re) presenten los oportunos ce tifi-
cedes de aptitud antes de la concentra-
ción y no solicitan en el acto de la
misma ° t'In putar este certificado con
tes meses de instrucción en 'os cuer-
p e a se les incluirá por la caja de reclu-
ta en el sorteo para Africa.

Los jefes de los cuerpos comproba-
ran por ei el estado de instrucción de
los individuos acogidos a la cuota mi-
litar que hayan presentado certificado
de r ptitn1, para conocer si posen toda
la exigida por la ley; disponigm lose, en
el caso do ser deficiente o escasa, la
prolongación de permanencia en los
cuerpos por el tiempo necesario pare
completarle., ein que dicho tiempo pue-
da ser inferi er de un mes ni pasar de
tres a juicio de los jefes de los caer-

se remitan a los cuerpos de destine ! en efot

cuidando los jefes de las cajasldren,rase;lit i:sanP°Gnad

José

riec

vertir a los reclutas el deber que tia

tación en el cuerpo de destino y 

la

ponsabilidad Que contraen si !a
vían o deterieran por hacer de .as

indebido, y observando las preve/ea ). • e te.bid;
tise 

.os 12 Pes

DI! de b.

, a

O

nen de entregar la manta a su 	
onar c

Real ordeu circular de i6 de Eueerxett:.

nes y formalidades que determina

timo (D. O. núm. 21). 	 one a IN

Cump lirán, además, dichos jefes a, no l" e:
ceja con la mayor escrupulosidad 

1,,

aser pc

prevenciones del artículo 396 cie Re, ,,pir la

glament^, a fin de que todos los recae alada
tes, y muy especialmente los jefei dt lil e en 1

grupo, se enteren de los destinos egta . e.cto al

se les ha dado, la población a que ha ll iantarnic

de incorporarse y el itinerario que 4. :16 y 11

ben seguir. Quedan meter-izados le !'3111 Y
Capitanes generales para cuas poner IQ, e 1916
loe que se transporten en trenes mili-
tares sean conducidos por los oficie% para
y clases que se consideren estricta/11u, ingreso e
te necesarios, según la importancia del W-Scillir;(
grupa y la distancia que hayan ds ro. 2. a das

correr., 	 san Ata
ncisco

Exteact de los acuerdos adoptados pa
esta Excelentisima Corporación Mol
cipal durante el mes de Of.sdubre del
corriente ano que forma el Secretaria
que suscribe en cumplimiento (lelo
prevenido en el articulo 109 de la ls
Municipal.

Sesión ordinaria del dia 1.*
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de señores Concejales.
Sesión del dia R supletoria del V

a del se-
dar Pe

iguiente

fin ante-

nndos

1 corlee

rtracto de
SepJens
isino se-
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REAL ORDEN

No existiendo dentro del Cuerpo
de Seguridad ni entre sus aspirantes
aprobados oficialmente para el ingreso
el número de ciclistas y motoristas que
imponen las necesidades de los nue-

vos servicios,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-

vido disponer que durante los quince
días siguientes al que se publique en
la Gaceta de Madrid la presente Real
orden, se admita en las oficinas del
Cuerpo de Seguridad, en las capitali-
dades de las distintas Regiones, ins-
tancias de todos aquellos espaholes
que, habiendo servido en el Ejército,
tengan más de veintitrés años de edad
y menos de treinta y seis; 17 00 míni-
mo de altura y estén impuestos en lec-
tura, y las cuatro reglas de Aritmética,
deseen pasar al Cuerpo de Seguridad,
después de demostrar que saben mon-
tar en bicicleta o son motoristas.

Los que sean admitidos disfrutarán
el haber de 275 0 pesetas anuales,
una gratificación mensnal de 5 0 pese-

CONCENTRACION DEL CUPO DE
FILAS

(Continuación)

Artículo 8.° Efectuad') el sorteo pa-
ra Africa en la forma que previene el
articul ., 5.° de esta circular, se proce
d e ni al destile() le los reclutas a los
cuerpos en la fe rma siguiente: Los que
hayan obtenido en cada agrupación os
mime , os más bajes, deberán ser desti-
nados a dicho territorio; los que les si-
gan en orden correlativo, de menor a
mayc.r, lo oran a loa cue rpee más eís-
tantee a la residencia do las cajas a que
pertenecen, , y los que tuvieran los nú-
meros más altos, a las unidades ma .: in-
mediatas, excluyendo de esta di,tribn-
ción a los que por sus condiciones es-
pecia'es y no haberles correspondido
servir en Africa han de sor destinad( s
precisamente a los batallones de mon-
taña, así como a los que, por reunir
características especial() . para servir en
determinados cuerp e, se haya desig-
nado ya por este Mía etano la unidad
a que deban incorporaras. .

I

Los destinos anteriores se harán ins-
j pirändose en el mayor espíritu de equi
1. dad y de justicie, sin que puedan ha-

cerse alteraciones o modifisae.i enes que
no jeaén claras y perfectamente jus-
tificadas, bajo la responsabilidad de los
jefes de las cajas de rec:uta.

Sesión ordinaria del die

1
. Articulo 14. Los Capitanes genera- 1 . No pudo celebrarse por lag

les ordenarán que se remitan a las ca- tencia de señores Concejales
Z boceras do las cajas de recluta el uti- j 	 Sesión del día 10 supletori
Nre mero de mantas que Be considere ne- 1 Celebrada bajo la presidenc
0..4 cesario para proveer de ellas a los re- 5 ß or Alcaide don Manuel fíen

elatas que las necesiten, por la dura- t <baza; y se adopteron 'os !
titile de los viajes, por la naturaleza de 1 acuerdos.
datos o por las regiones que hayan de ) Aprobar el acta de la ses-
atravesar, haciéndolo constar en /as re- ‘¡ not.

laciones nominales que se entreguen a 1 Aprobar varias cuentas poi
los jefes de grupo, así como en las que I Municipales disponiendo su

pos.
Articulo 11. A partir del 21. de No -

viemb-e emprenderá la marcha para
su destino los contingentes de los re
elutae, incerpotrindoee a las Planas Ma-
yores lo' del Ejórcito de la Península,
excepto los destinados al 15.° regimien-
to de Arti•ería ligera, que lo harán al
11.° agro-v ados para instrucción.

Los que se destinan a la compafiía
de Alumbrado se incorporarán al regi-
miento de Pontoneros para recibir ins-
trucción.

Artículo 12. Los reclutas destina-
dos al s cuerpoe y unidades perma-
nentes de Africa recibirán su instruc-
ción en los da la Península, a meya fin
se dictarán en breve por este Ministe-
rio las regi as necesarias para su mar- 	 Celebrada bajo la presidenci

oha y permanencia en los cuerpos don- flor Alcalde don Manuel Hm;

de han de ser instruidos 	 draza y se adoptaron los s

Articulo 13. Los jefes de las cajas acuerdos.
admitirán a todos los reclutas que, per- 	 Aprobar el acte de la sesi
tenecienda a otras, pudieran preeen- rior.
társolee por haber silo llamado z a con- Aprobar !a distribución de ft:

centracidm, partic : pando directamente na satisfacer las obligaciones de

por tehigrafo a la caja do su proceden- te m es-
cia, el Arma para la cual reune mejores Aprobar de igual modo el e!

condiciones. lee Capitanes generales ecuerlos respectivo al mes de
quedan autorizados para disponer que bre último y que remita al Ilush

en las poblaciones en que la presenta 	 flor Geñernador civi: para su
ció/1 de reclutas pertenecientes a atrae en el BOLICTIN

cejas sean muy numerosa, se forme una Prestar aptobación a la tuse
caja complementaria con personal de mada por este Ayunterniento p
la zona que tenga su. residencia en labro del arbitrio sobre rejas baj
población, per-) que sea ajeno al parte- ;etes.
naciente a las cajas.

(Concluirá)
4114444n•••••044.444.44.444461

AYLINTAACENTM

3.10NTILLA
Núm. 4.056
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Guadalcázar 7 de Noviembre de 192L
—José López

MONTORO
Núrn 4.046

Don Jesús Vega Leal Cruz, Alcalde • el
Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Qae por la Sociedad

Arrendataria de la Recaudación de Con
tingentes carceiarios, en uso de fas atri-
buciones que, como encargada de la
gestión reeaudatoria de dicta: tributo en
este partido judicial le confiere el artícu-
lo 18 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, han sido nombrados los seno-
res don Agustín Martínez Pérez y don
Eusebio Borreguero Sánchez Agentes
Fjecutivos para que, como tales, puedan
actuar en tos procedimientos de apremio
que se incoen y tramiten contra los
Ayuntamientos de trate partida, deudo-
res por el expresado concepto.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las aatori-
dades judiciales y municipales a fin de a
que por estas les sean prestados . los
auxilios que necesiten para el mejor
cumplimiento del servido.

Montoro 4 de Noviembre de 19?1..
J: Vega Leal.

VIL T A DEt, RIO
Núm. 4.055

rxtracto de los acuerdos tornados por el
Ayuntamiento y Jimia municipal de
este puebl k que el Secretario que sus-
cribe formula en cumplimiento y a
losefectos señalados en el articulo 109
de la vigente ley municipal.

Sesión supletaria a la Ordinaria del día
5 de Octubre ale 1921.
Preside el señor Alcalde don Emi lio

de León y Primo de Rivera,
Se leyó y fué aprobada el acta de la

sesión anterior.
Se did lectura de un oficio proceden-

te del Gobierno civil de esta provincia
concediendo la excepción de subasfa
para contratar el suministro de alumbra-
do público de esta villa con "La electri-
ce de Haninjo % y se acordó que el señor
Alcalde presidente comparezca arre el
N -AaVo público de esta localidad y ele-
ve a escritura pública e/ mencionado
contrato.

Se leyó y finé aprobado el extracto de
los acuerdos Adoptados por el Ayunta-
miento durante el pasado mes de Sep-
titmbre.

La Corporación acordó conceder cien

pesetas con cargo al capitulo de impre-
vistos a la cantinera de esta estación fé-
rrea por su admirable comportamiento
obsequiando y atendiendo con veradde-
ra epIendidéz a los soldados que por
alli pasan con dirección a Africa co-
mo a los heridos que regresan dicho
punto.

Sa acordó autorizar al señor Alcalde
para que con carg 3 a las consignaciones
del presupuesto vigente se ejecuten las
obras necesarias de conservación y re-
paración de la Casa de Socorro y de las
escuelas municipales.

Se presentaron tres solicitudes sus-
criptas por los vecinos Juan Miguel

1
hin! 'en cnntaduria contra los capítulos
de e opondientes al presapuesto.

20 ti 'balar contra el cepftelo de intime-rena ik
1;12 pesetas al farmacéutico don Se-a...,

[a re. o il García por específicos facilitados

ex,*+ 	 ferales pebres de la localidad.

a9 	 D Ir de ball del padran del arbtrio. 
eneic„ xe bebidas esPiriloosas segun solici-
ona II José Jura 1.0 Jiménez y Manuel

ro te. ayer Pol )nio, por haberse jusfifica-
cae a partir del pasado mes de Ja-
oo las expendían.
Tan por hecha a los fines de inte-
apir la prescripción la reclamación
5ulaJa por don Francisco Esoejo
pie en instancia fecha g del actual

De ato al pago de las 82'76 que el

e hat raffiarniento le adeuda por valor de
te de dos. y materiales facilitados para el

es ni alero y Cementerio en les pasados

qta 	 y 19 17.
ea Autorizar a don Antonio Mata Jime_

cían / para que verifique en la actualidad
ingreso del 2.° plazo del valor en que

ia del .ndquirda en propiedad la sepultura
je re. 	 clase número 16 fi'a 2. a Cuadro

Sati Audr-Ts del Cementerio de San
ala-) arisco Solano no obstante el tiempo
«44 ;SI:unido desde que debió efectuar

eo pago.
Saión ordinaria del día 15

b pudo celebrarse por falta de asís-
ein de señores Coneejales.
Mida del día 17 supletoria del 15
Celebrada bajo la presideneia del se-
o calle, don Manuel Herrados Pa •
rey se acordó.
Aprobar el acta de la sesion ante

fa peje tect tira.
Sesión ordinaria del dia 22 -

l3pulo celebrarse por falta de asis-
ta de señores Conce ales.

asis- 	
(Concluirá)

BELALCAZAR
Núm. 4.077

1 St" burle& M niineVelarde y Trneios,
Pe. Alcalde presidente del Acrirataenien-

eat te existitonional de esta villa.
llar saber: Que terminado 61 pe-

de- 1 de enu l ete personales para el pró-
Uzo da 1922, (peda expuesto al pú-
rOOd la Secretaría de este Ayunta-
niate por término de quince di"'qua pueda ser examinado por

:ode aians iietareiados reagan a bien.
ies• Baldeäzir 8 de Noviembre do 1921.
) se. tirdtée
eidu

GUADAL° -ZAR
Núm. 4.041

laJosé López nlaqueda Alcalde cons
tiadorial de ente villa.
lino saber: Que urdidas por los res-

cri1ey censtir`idas
s2or Regidor níndico les cuentes de

'41111d:ida y caudales de este Ayunta- 5
:lelo correspondientes al ejercicio an-

Orde 1920 . 2l quedan de manifiesto
t esta Secretaria municipal por término
.qtlince días, para que durante dicho g

; .10puedan ser ex-opinadas por cuan-
*Z6iejeseen y se fermulen contra las

el)as las reclamaciones que sean per-:ior
santeS.

Prieta Castro, EnriqUe Serrano Damita-
go y Juan Juarez Olmo (menor) intere-
san su incluSón en el Padrón de la Be-.
deficendia municipal y se acordó que

i dichas instan das .pasen a la Comisión
del ramo para su informe.

El señor Alcalde manifestó que cerra-
da la suscripción abierta para ingresar
las cantidades con deatino a ta Cruz R e

-ja Española y pera eccorrer a los solda-
dos de e-Ste pe • blo que operan en el
Ejército de rafri :a habla hecho un 14-
marniento al veiralari e Para que las fa-
milias interesadas oresenten en la Alcal-
dia nota de itIS nombres de los soldados
y de los Cuerpos en que sirven y cuan-
do se conozcan estos datos se procedera
a la distribución de las cantidades recau-
dadas.

Y por últi-no acordó la Corporaeión
autorizar al Presidente de la misma para
que con cargo a los fon los .tnun' cp ales
adquiera un carro bol guete desea/ole a
recojer las basuras de la vi :k públaca en-
cargándole a la vez que estude y pro-
ponga al Consejo :los WeliQS Mas efiea-
ces para lievar este servicio.

La sesión ordinaria que debió cele-
brarse el día 12 de Octubre no pudo te-
ner lugar por falta de asistencia de fla-
mero bastende de señores Concejales
Sesión supletoria a la orlinaria del dia

12, celebrada el día 14 de expresado
cate.
Preside el Alcalde settOr don Emilio

de León y Primo de Riaera.
Oe leyó y .- faé aprobada el acta de la

seside anterior.
Se aprobó el presupuesto formado por

el e.lestr , de obras para la construcción
de uni alcantarilla Irle partiendo de la
cal e Lopera eaVece con la de la calle
Maestra disponiéndose que se ejecute'
dicha obra cuando le cotresponda en el
orden de las dispuestas can anterioridad
a esta fr ch z .

Se leyó uni instancia surcrita por el
vecina Ramón Fernández Criado que
interesa su inclusión en el padrón de la
Beneficencia municipal y se acor 16 que
pasen a informe de la ''ornisidn corres-
pondiente.

Se diö cuenta de las insianciis dirigi-
das a la Alcaldia o or los vecOtas dan
Juan Romero García y don Miguel Lo-
pe Rapae solicitan lo autorización pera
ejecutar obras en !as f ¡chiles Ce su; ca-
sas enclavadas en la cal1e de In -.s Mii-
fibz Cebo y en la de Juan de la :lraz
Criado acordándose ente dichas ins lau-
dsa pasen a informe de la -Concisión de
Fomento.

Tambien se acordó que por la Cerril-
sidra de Fomento se gire .nisita al alam-
brado público y que este p-oponga a la
Corporación las mo dificaciones que con-
sidere conveniente parsemejorar tan im-.
Oriente servicio:

Se dió cuenta del oficio que dirije al
&error Alcalde el Presidente del Ctfaii0
Agricola Mercantil de esta villa intere- •
sando en nombre de los donan es de
aquel Centro que las cantidades entre- -
gadas para engrosar la suscripción abier-

I
le por elte Ayuntamiento con eletino a .

foß
id
3 Re-

recia.
fei

la C ruz Roja y a los soldados de este
pueblo que se encuentran en Africa se
envien directamente y en forma especi-
fica a la señora Presidenta de dicha ase
ciac'den en la provincia y se acordó que
se signifigue a dicho .señoa la imposibi-

1 lidad de acceder a su petición por que
17. los fondos recaudados por este e/me-9-;

tos se distribuirán de por mitad en ta
forma y modo que tiene acordada la
Corporación.

Junta Municipal
F Sesión extraerdinaria celebrada el dia
3 17 de Octubre de 1921.

Preside el Alcalde don Ermlio de León
y Primo de Rivera.

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior sesión.

Se procedió a la discusión del dictä-
nien puesto a las cuentas munir peles
de los ejercicios de 1919 20 y 192d-2/
formulado por la Comisión del raine
se acordó aprobarlo en te las sus partes
y que dichas cuentas se remitan al señor
Gobernador civil de esta provincia.

También procedió la junta al nom-
bramiento de JOS YediCOS tinljaree de
este municipio, siendo designados los
señores don M i guel Colet) y Coleto y
don Luis Flores Marta,

Vira del Rio 31 de aztubreele
—El Secretario

Diligencia —Por ella acredito que la.
/a Corporación municipal en sesión or-
dinaria celebrada el dia cuatro de los
corrientes anon-l6 aprobar el presente
extracto de los acuerdos tom tdos poi el
Ayuntamiento y Junta manicipal duran-
te el mes le Octubre pasado.

Vil la del Rio 7 de Noviembre 921.
— El Secretario, F. Lamoneda --V.° IV':
El Alcalde, León.
• • FU1.3NTF.1 LA LANCHaS

NÚM. 4.070
Don -luan Félix Plaza 7. nao Alcalle

presidente del Ayunte mi mta de eta
villa.
Hago saber: Q.311 form.-do el padrón

de cédulas personale de este té-mi-as
que ha de regir durinfe el r.t5:Ti TIO 4.'43

de 1922-23, queda •x . tresto al públi-
co en eta Secretaria municipal por tér-
mino de granee dies para que las perso-
nas ea el comprendidos peetlar ex-mi-
narlo y aduzcan las red oaraciames que
crean pertinente.

Fuente la Lancha a 8ðe Noviembre
de 1921 Alcalde, Juan Félix Paza
Zarza.

OBEJO
4.P53

Dan Ildefons Gonzä tez Padilla, Al ea/ Ike
nonstituciond de esta villa. 	 •
Hago saber: Que terminada la recti-

';. ficeción del padrón industrial de eta
villa, bese para la formación de la Ma-

1 eicula del próximo atto de 19'22.23e.
I queda de manifiesto al piiblicoen la Se

-cretaria de este. Ayunta miento .peor ter_

meno de ocho dias Holles, contados
desde hoy, pare. que sec ex ¡minada por
quien lo deseey . haga las reclamaciones
oportunas.
t O bejo 5 de Noviembre de 1921.--=.11.-

defonao González.
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de este Juzgado con poseedores ¡lee,
mos.

Al propio tiempo se pudrirlen ací,
vas gestiones en averiguación de quie.
nes sean las personas que dejaron aten
donadas en el Real de la feria de rabel
una mula ingle de diez años, 1 at el uy

ano.—Joaquin Remera—El&

.
da que fué sustraida al Rosendo Löp
Galvez y averiguado se Proceda z
busca y captura de los mismos y con.

Etica aar

Cayetano F. Trillo.
Señas de las caballerias

retiteo

dución a esta cárcel.
Dedo en Bujalance a ocho de No.

viembre de mil novecientos 1 oscuro,

edad, de alzada u guiar, rayada y
hierro.

8.12

Una burra rucia clara, de tres añosa

Un rucho de dos años, rucio
reguular alzada.
0* 11.0•44 44,...-e******ebee„,..

Administrgei6N de intiell

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser declarade

rebeldes y de iecurrir en las domit
responsabilidades legales, d(3 no pre..
sentarse los procesados que a col
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día del'
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o
bunal que se sertala, se les cita, llama
y emplaza, encargándose a todas la
Autoridades y agentes de la Niki
judicial, procedan a la busca, capta.
ra y conducción de aquóllos,
dolos a disposición de dicho Jorre
Tribuna l , con arreglo a los artíCIIIC;
512 y 838 de la ley de Enjnicianoioe
to criminal, 466 del Código do hl-

ticia Militar y 367 de la ley de En,
juiciarniento "t'Untar de Marina.

Núm. 3.991
VILCHEZ MUÑOZ, Francisco; hijo

de Ramón y de Saturnina, natural ä
Palenciana provincia de Córdoba do
veinte y dos años de edad, de oficio Co-
merciante, de estado soltero, su estalo.
ra un metro quinientos ochenta y uno
milímetros, sus señas, pelo negro cejas
negras, ojos negros, nariz regular, bar-
ba pequens, boca grande, color moreno
frente ancha, aire marcial, produccido
buena; señas particulares ninguna; pro CONC-
cesado por la falta a concentración,-
comparecerá en el término de diez dias,
a contar del en que se publique la pr&
sente ante don Francisco Ruano y Ruin

de Mier, Capitán Juez Instructor del
Regimiento Infanteria de Pavia número

48 de guarnición en San Roque bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si así no lo hace.

•••••• 6* .4> •••••41•4 04 414. 4494

Imp. y Litg. 'La Verdad' Librería 24.
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VILLAVICIOSA
Núm. 4.052

Don Antonio de la Torre Cantador, Al-
miele presidente del Ayuntamiento
consgturional de esta villa
llago s ,lber: Que terminada la forma-

ción del Registro Fiscal de Ia riqueza
Urbana de esta villa y su termino mu-
nicipal, ebtati de manifiesto, con toda
la &can enlacia% correspondiente, en
esta Secretaria por el tiempo de quince
d'as, contados desde el siguiente al de
la inseteón de este anuncio en el BOLE-

Oelcide de Ia provincia, durante cu
yo plazo podrán examinarlo cuantas
personas lo deseen, presentando contra

el mismo las reclamaciones que tengan
por coraveciente.

17i/laviciosa 5 de Noviembre de 1921.
—Antonio de la Torre.
eninteenooderdeedeasnecaonea0000dereoastes

duzgad

RESEÑA
Una in 103 1% 9 2 ños, 1'32 alzada,. casta -

22 oscura, raza Espz hola, lucera, boci-
edara, hmares blancos en los costillares
y cin che a

Y otea de 5 anos le38 alzada,. casta faa
aecuia, reza Esp Bola, algo bregada,
boci-clara, entrecortada.

Todas can el hierro de la Compania
la Agsicola Espanola en /a izquierda.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.054
Pon Marismo Torres Ro i dein, Juez de

instrucción de este partido.
A las Autoridades y Agentes de po.

licia de la Nacida hago saber:. Que la
tarde del dia primero de los corrientes
y de los e otos del Cortijo Cabrifiana de
tate término fuó hurtada una yegua
redeña oscura, de tres años, armiñado
316 izquierdo, huierro nalga derecha

ropire de dota Miguel Ricboo Suabie

las vecino de Córdoba, suponiéndole
autor es de dicho hurto a dos Gitanos
uno como de treinta años, traje y som-
brero negro?, estatura mediana y otro
de unos veinte y cinco años, de igual
estatura también con traje negro este
con a'pergatas blancas y tuerto, los
cnalea fueron vistvs conduciendo la ex-
presada eaballeria por la carretera de
Córdoba.

Y ruego a dichas Autoridades y
Agentes practiquen activas diligencias
en busca de expresado seraoviente
SliptieStOaantOrea ponidndolos, caso de
habidos, a disposición de este Juz-
gado.

Dado en Castro -del Rio a siete de
Noviembre de mil novecientos veinte
y uno..— Mariano Torres —El Secreta-
rio, Angel Romero.

FUEMTE OBEJUNA
Min. 4.016

Don Salvador Marquez Urbano, Juez de
instrucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a la 1olicis judicial y ('`uardia ci-
vil, precedan a la busca y rescate de la
caballeria que al final se expresa, hur-
tada el diez y seis de Octubre anterior a
Rafael Montero Cano, de la D:hesa de
la Nava té mino de Belmez; y caso de
ser habida la pudran a disposición de
este Juzgado con la persona en cuyo po-
der se encuentre si no acreditan su legi-
tima adquisición..

Dado en Fuente Obejuna a dos de
Noviembre de mil novecientos veinte y
uno.—Salvador Márquez.— El Secreta-
rio, Rafael Lage.

Senas de la caballería
Uns yegua de diez años, P52 alzada

capa negra, raza Espanola, lucera, hie-
rro M. nalga derecha y en la izquierda
ei de la Compañia de Seguros La Agrí-
cola Espaeola:

POZOBLANCO
Núm. 3.992

Don Antonio Camoyán y Pascual, Juez
de Instrucción de este Partido.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de la
policía judicial, practiquen activas dili-
geu cias en la busca de un mulo que
cuando fue asegurado a la Compania El
Fenix Agrícola en Mayo de mil nove-
cientos diez y nuevejtenia año y medio
1'42 alzada, castaño oscuro, raza Espa-
irole, cicatriz nalga izquierda, carirrojo
y asibbragado, hierro de dicha Sociedad
V-2 nalga derecha, hurtado a/ vecino de
Villanueva de Córdoba don Dionisio
Pedraza Diez del sitio Arroyo del lidio
término de dicha villa la noche del diez
y siete al diez y (cho del actual, y de
ser habido sea puesto a mi disposición,
con las personas en cuyo poder se en-
cuente si no acreditan su legitima ad-
quisición; pues asi está acordado en su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dadoen Pozoblanco a treirtta y une
de Octubre de mil novecientos veinte y
anoe—Antonio Camoy än.--El Secreta-
rio idicial, Carlos O. Leynedes.

CABRA
Núm. 4,105

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud del presente, en nrmbre

de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todae las autoridades e indi-
viduos de la policia judicial y en el mío

!

les ruego y encargo procedan a la bus

ea y rescate de una yegua con cinco
,- años, alnada 1'47, castaña oscura, pelos
4 blancas en la orín, hierro de La Mun-/,,

dial C.-2 cadera izquierda; otra yegua
ide dos años, alzada 1'46, negra, remo-

lino en la frente, hierro La Mundial
C.-6 cadera izquierda, y un muleto de
cuatro meses, castaño oscuro, de rega-
lar alzada, hurtadas a Francisco Mon-
tes Niete , el dia siete del actual, en te-
rrenos del cortijo nombrado "Mazuela,
de este término; poniéndolas caso de ser
habidas a disposición de este Juzgado
con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra a diez de Noviembre
de mil novecientos veinte y ueo.--Ma-
miel Mancebo.—El Secretario, Licen-
ciado Antonio Gómez Paraiso.

CORDOBA
Núm. 4.089

Don José Egnilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi-

tal-
Por el presente, en nombre de 5. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio do sus agentes a la
basca do los cerdos que al final se re-
señan, que el día t res del actual fueron
snstraidos a don J ( sé y don Angel Pa-
blos Barbudo, vecino de Córdoba, del
sitio Haza de Zarageza, de este partido;
y a la captura y conducción a esta Cár-
cel como detenido del autor o autores
del hecho, y los cerdos de ser encontra-
dos los pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legitima ad
quisición.

Dado en Córdoba a siete de Noviem-
bre do mil novecientos veinte y uno.—
José Eguilaz.—El Secretario, Licencia-
do Pedro Fernández Pintado.

Reseña
Nueve cerdos de unas siete arrobas

y otro de cinco arrobas, uno pelo ru-
bio claro y las demás pelo negro, pela-
dos y entre ellos uno rabón.

BUJALANCE
Núm. 4.069

Don Josquin P. Romero, Juez de ins-
trucción del partido de Bujalance.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades civiles y
militares y agentes de la policía judicial
procedan a la busca de las caballerias
que a continuación se expresan sustraí-
das en la noche del veinte y ocho de
Septiembre próximo pasado del sitio
denominado "Huerto de Ceba& Pro-
pias de Rosendo López Galvez, ponien -
colas caso de ser habidas a disposición

CORDOBA
Núm. 4.088-

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de &a capital.
Por et presente, en nombre de S. M

el Rey (q. D. gn exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación, pro- I
cedan por medio de PUS P gentes a la
busca de les caballerlas que al final se
reseea, que el dia 3 del actual, fueron
fustraitlas a doaa Maria Rosario Ledes-
ene, vecino de Obeje, del sitio "Venta
Nueva' de este partido, y a /a captura
y conducción a esta Cárcel, como de-
neuido del autor o autores del hecho, y
las cRbaIl-er4v3 de ser encontradas las
pordrän a mi disposición,. con la perso-
na o personas en cuyo peder se encuen-
tren si no ceeditan, su legitima adquisi-
tiióna

Dado er Cdrdeba $ siete de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y uno_
—José Fgrailaz y Oviedo.—EI Secre-
tario, Licenciado, Peden Fernn n de z Pin-
tado..
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